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I 

(Actos legislativos) 

DECISIONES 

DECISIÓN N o 1093/2012/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 21 de noviembre de 2012 

relativa al Año Europeo de los Ciudadanos (2013) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 21, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Unión está fundada sobre los valores indivisibles y 
universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad 
y la solidaridad, y se basa en los principios de la demo
cracia y el Estado de Derecho. Estos principios son fun
damentales para los Estados miembros en una sociedad 
caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la 
tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre 
mujeres y hombres. Todo ciudadano de la Unión posee 
los derechos contemplados en el Tratado de la Unión 
Europea (TUE), en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE) y en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, y debe poder ejer
cerlos. 

(2) En 1993, el Tratado de Maastricht introdujo el concepto 
de «ciudadanía de la Unión». El Tratado de Ámsterdam de 
1999 y el Tratado de Lisboa de 2009 siguieron refor
zando los derechos asociados a la ciudadanía de la 
Unión. El año 2013 marcará el vigésimo aniversario 
del establecimiento de la ciudadanía de la Unión. El ar
tículo 1, punto 12, y el artículo 2, punto 34, del Tratado 
de Lisboa (actualmente artículo 9 del TUE y artículo 20 
del TFUE) establecen que es ciudadano de la Unión toda 
persona que ostente la nacionalidad de un Estado miem
bro, que la ciudadanía de la Unión se añade a la ciuda
danía nacional de cada Estado miembro sin sustituirla y 

que los ciudadanos de la Unión son titulares de los dere
chos y están sujetos a los deberes establecidos en los 
Tratados. El artículo 2, punto 35, del Tratado de Lisboa 
(actualmente artículo 21 del TFUE) consagra el derecho 
de los ciudadanos de la Unión a la libre circulación y 
residencia. 

(3) El Programa de Estocolmo «Una Europa abierta y segura 
que sirva y proteja al ciudadano» ( 3 ), sitúa al ciudadano 
en el centro de las políticas europeas en el ámbito de la 
libertad, la seguridad y la justicia. Centra sus acciones en 
«construir la Europa de los ciudadanos», entre otras me
didas, promoviendo los derechos de los ciudadanos, en 
particular el derecho a la libre circulación y los derechos 
que permiten a los ciudadanos de la Unión participar 
activamente en la vida democrática de la Unión. 

(4) En la Resolución de 15 de diciembre de 2010 sobre la 
situación de los derechos fundamentales en la Unión 
Europea (2009): aplicación efectiva tras la entrada en 
vigor del Tratado de Lisboa ( 4 ), el Parlamento Europeo 
pidió a la Comisión que declarara 2013 Año Europeo 
de los Ciudadanos, con el fin de impulsar el debate sobre 
la ciudadanía europea, incluyendo su terminología, con
tenido y alcance, así como de informar a los ciudadanos 
de la Unión sobre sus derechos, en especial los nuevos 
derechos que trajo consigo la entrada en vigor del Tra
tado de Lisboa, y los medios disponibles para ejercerlos. 

(5) 2013 debe designarse Año Europeo de los Ciudadanos. 
Un Año Europeo de los Ciudadanos ofrece una ocasión 
oportuna para reforzar la concienciación de los ciudada
nos sobre los derechos y las responsabilidades asociados 
a la ciudadanía de la Unión. El Año Europeo de los 
Ciudadanos debe servir, asimismo, para concienciar a 
los ciudadanos acerca de sus derechos vinculados a la 
ciudadanía de la Unión cuando ejercen su derecho a 
circular y residir libremente en otro Estado miembro, 
por ejemplo estudiantes, trabajadores, solicitantes de em
pleo, voluntarios, consumidores, empresarios, jóvenes o 
jubilados. En ese contexto, la concienciación debe hacerse 
sobre una base geográfica, demográfica y social, y
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centrarse en la eliminación de los obstáculos restantes al 
ejercicio de los derechos derivados de la ciudadanía de la 
Unión. Se ha de transmitir el mensaje de que los propios 
ciudadanos de la Unión tienen también un papel crítico 
que desempeñar para fortalecer estos derechos mediante 
su participación en la sociedad civil y la vida democráti
ca. 

(6) A fin de que los ciudadanos de la Unión puedan decidir 
con conocimiento si ejercen su derecho a la libre circu
lación, no basta con concienciarlos sobre el derecho en 
sí. Es fundamental que los ciudadanos de la Unión tam
bién estén adecuadamente informados sobre otros dere
chos que, con arreglo al Derecho de la Unión, también 
les asisten en situaciones transfronterizas. Esta informa
ción ha de permitirles también disfrutar plenamente de 
esos derechos si deciden hacer uso de su derecho a la 
libre circulación. 

(7) El derecho a la libre circulación y residencia, desde su 
introducción en el Tratado de Roma de 1958 como una 
de las cuatro libertades fundamentales, ha demostrado su 
eficacia como uno de los pilares de la creación de un 
mercado interno en beneficio de las economías de los 
Estados miembros y de los ciudadanos de la Unión. 

(8) Los ciudadanos de la Unión valoran sobremanera el de
recho a circular y residir libremente en el territorio de los 
Estados miembros como un derecho individual funda
mental vinculado a la ciudadanía de la Unión. Como 
tal, dicho derecho acredita y fomenta un mejor entendi
miento del valor de la integración europea, así como de 
la participación de los ciudadanos en la construcción de 
la Unión. 

(9) Pese a que el derecho a la libertad de circulación y resi
dencia está muy consolidado en el Derecho primario de 
la Unión y muy desarrollado en su Derecho derivado, 
sigue existiendo un desfase entre las disposiciones aplica
bles y la realidad con la que se encuentran los ciudadanos 
cuando tratan de ejercer sus derechos en la práctica. 
Además de la incertidumbre que tienen en cuanto a las 
ventajas de poder circular libremente, los ciudadanos de 
la Unión perciben demasiados obstáculos prácticos a la 
hora de vivir y trabajar en otro Estado miembro. 

(10) En el Informe sobre la Ciudadanía de la UE de 27 de 
octubre de 2010 titulado «La eliminación de los obstácu
los a los derechos de los ciudadanos de la UE», la Comi
sión abordó los principales obstáculos con que siguen 
encontrándose los ciudadanos en su vida cotidiana 
cuando tratan de ejercer sus derechos como ciudadanos 
de la Unión, en particular en situaciones transfronterizas, 
y presentó 25 acciones concretas para eliminar dichos 
obstáculos. Uno de los obstáculos identificados en este 
contexto fue la falta de información. En su informe, la 
Comisión llegó a la conclusión de que los ciudadanos de 
la Unión no pueden ejercer sus derechos porque les falta 
concienciación sobre los mismos, y anunció su intención 

de mejorar la difusión de información entre los ciudada
nos de la Unión sobre sus derechos, en particular sobre 
el derecho a la libre circulación. 

(11) El TUE y el TFUE confieren a cada ciudadano de la Unión 
el derecho a circular y residir libremente en el territorio 
de los Estados miembros; el derecho de sufragio activo y 
pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo y en las 
elecciones municipales de su Estado miembro de residen
cia en las mismas condiciones que los nacionales de 
dicho Estado; el derecho a beneficiarse, en el territorio 
de un tercer país en el que no esté representado el Estado 
miembro del que sean nacionales, de la protección de las 
autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado 
miembro en las mismas condiciones que los nacionales 
de dicho Estado miembro; el derecho de formular peti
ciones al Parlamento Europeo; el derecho de recurrir al 
Defensor del Pueblo Europeo; el derecho de dirigirse a las 
instituciones de la Unión, y otros derechos en diversos 
ámbitos tales como la libertad de circulación de bienes y 
servicios, la protección de los consumidores y la salud 
pública, la igualdad de oportunidades y de trato, y el 
acceso al empleo y a la protección social. 

(12) El Tratado de Lisboa introdujo nuevos derechos, en par
ticular la iniciativa ciudadana, contemplada en el artícu
lo 1, punto 12, y en el artículo 2, punto 37 (artículo 11 
del TUE y artículo 24 del TFUE), que permite al menos a 
un millón de ciudadanos de un número significativo de 
Estados miembros solicitar a la Comisión que presente 
una propuesta en cualquiera de los ámbitos de respon
sabilidad de la Unión, lo que permite a los ciudadanos 
tomar parte activamente en la vida política de la Unión y 
participar de forma directa en determinar el modo en que 
se desarrolle la legislación de la Unión ( 1 ). 

(13) Desde 1979, cuando se celebraron las primeras eleccio
nes directas, el Parlamento Europeo ha actuado como 
enlace directo entre los ciudadanos y la Unión. El Parla
mento Europeo y sus diputados desempeñan un papel 
crucial a la hora de comunicar los derechos y beneficios 
de la ciudadanía de la Unión y de hacer que las preocu
paciones de los ciudadanos ocupen un lugar preponde
rante al formular las políticas, así como de promover la 
participación activa de dichos ciudadanos. Reviste tam
bién importancia, con vistas a las elecciones al Parla
mento Europeo de 2014, concienciar acerca de los dere
chos de los ciudadanos de la Unión, la igualdad de gé
nero, la participación de las mujeres y los hombres en la 
vida democrática de la Unión, incluidos sus derechos 
electorales como votantes y como candidatos en su Es
tado miembro de residencia, así como acerca del alcance 
de los poderes del Parlamento Europeo en el proceso 
legislativo. El impacto de estas medidas de concienciación 
debería multiplicarse mediante la estrecha colaboración y 
el aprovechamiento de las sinergias, con acciones perti
nentes realizadas por instituciones de la Unión, en par
ticular el Parlamento Europeo, por las fundaciones y los 
partidos políticos europeos, y por los Estados miembros 
en el camino hacia dichas elecciones.
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(14) Además, aquellos ciudadanos de la Unión que se plan
tean si les conviene hacer uso del derecho a la libre 
circulación y residencia deben recibir información sobre 
el derecho que les asiste a adquirir o conservar sus dere
chos en materia de seguridad social, incluidos los dere
chos de asistencia sanitaria transfronteriza, en virtud de la 
legislación de la Unión sobre coordinación de los siste
mas de seguridad social. Dicha legislación les garantiza 
que, si deciden desplazarse por la Unión, no pierden sus 
derechos de la seguridad social. También deben disponer 
de información sobre el reconocimiento de sus cualifica
ciones educativas, académicas y profesionales y de las 
competencias sociales y cívicas que forman parte del 
marco europeo de «competencias clave para el aprendi
zaje permanente» ( 1 ) y que pueden prepararles para par
ticipar plenamente en la vida ciudadana y ayudarles en el 
ejercicio de sus derechos con arreglo al Derecho de la 
Unión. 

(15) Los ciudadanos de la Unión también deben disponer de 
mejor información sobre sus derechos como pasajeros 
cuando viajan por la Unión en cualquier medio de trans
porte y de sus derechos como consumidores transfronte
rizos. Si los ciudadanos de la Unión tienen confianza en 
que sus derechos como consumidores están efectiva
mente protegidos, se encontrarán en situación de contri
buir al desarrollo de un mercado europeo de bienes y 
servicios, que de este modo alcanzará su pleno potencial 
de manera más efectiva en beneficio de los ciudadanos. 
Se debe informar, asimismo, a los ciudadanos acerca de 
las normas sobre seguridad general de los productos y 
vigilancia del mercado, de manera que sean conscientes 
del modo en que se protegen su salud y sus derechos en 
toda la Unión, en particular cuando surgen amenazas o 
riesgos que no pueden afrontar como particulares. Ade
más, es importante mejorar la concienciación de los ciu
dadanos sobre sus derechos a la asistencia sanitaria trans
fronteriza y las medidas de acompañamiento, tales como 
la atención sanitaria electrónica y la telemedicina, de 
manera que puedan beneficiarse plenamente de una asis
tencia sanitaria segura y de calidad al cruzar las fronteras 
de los Estados miembros. 

(16) La presente Decisión persigue contribuir a la realización 
de los objetivos de la Estrategia Europa 2020, en la 
medida en que el hecho de facilitar la libre circulación 
de las personas y de incrementar la movilidad de los 
trabajadores son formas importantes de tratar las conse
cuencias del cambio demográfico en el mercado laboral y 
de aumentar la empleabilidad de las personas y la com
petitividad del sector industrial europeo. La presente De
cisión tiene, asimismo, como objetivo a largo plazo el 
apoyo a la investigación y la innovación en la Unión, en 
el contexto actual caracterizado por unas tasas de desem
pleo alarmantemente elevadas en determinados Estados 
miembros. 

(17) Las campañas de información, educación y conciencia
ción organizadas en el marco del Año Europeo de los 
Ciudadanos deben tener también en cuenta las 

necesidades de audiencias más específicas y grupos vul
nerables. La información debe ser gratuita y estar accesi
ble en todas las lenguas oficiales de la Unión. Debe 
proporcionarse en un lenguaje sencillo y en colaboración 
con las autoridades locales, regionales y nacionales, los 
medios de comunicación, la sociedad civil y las organi
zaciones no gubernamentales. Todas esas partes interesa
das podrían considerar iniciativas tales como concursos 
de redacción, elaboración de planes de acción y guías, 
foros virtuales y campañas en escuelas y universidades. 

(18) El papel activo de los ciudadanos de la Unión y las 
asociaciones que les representan ocupa un lugar central 
en el funcionamiento de la Unión. Los artículos 10 y 11 
del TUE subrayan la importancia de la democracia parti
cipativa en todos sus aspectos y la función de los ciuda
danos y de las asociaciones que les representan a la hora 
de dar a conocer e intercambiar públicamente sus opi
niones en todos los ámbitos de actuación de la Unión. 
Las instituciones de la Unión deben promover la partici
pación democrática activa en el proceso de toma de 
decisiones mediante un diálogo abierto, transparente y 
regular con la sociedad civil, con el fin de garantizar la 
coherencia y la transparencia de las acciones de la Unión. 
Asimismo, debe facilitarse la participación activa de los 
ciudadanos de la Unión mediante el acceso a los docu
mentos y la información, la buena gobernanza y admi
nistración. 

(19) La política educativa desempeña un papel importante a la 
hora de informar a los ciudadanos, en particular a los 
jóvenes, del concepto de ciudadanía de la Unión y de los 
derechos vinculados a esta. Asimismo, puede contribuir a 
promover el multilingüismo, la movilidad de estudiantes, 
profesores, personas que siguen una formación profesio
nal y sus instructores, así como a fomentar las compe
tencias sociales y cívicas con arreglo al marco europeo 
sobre las competencias clave para el aprendizaje perma
nente, que pueden equiparles para participar plenamente 
en la vida cívica y capacitarlos para ejercer de manera 
general sus derechos conforme a la legislación de la 
Unión. Debe ser posible aplicar medidas específicas 
para concienciar sobre las oportunidades de voluntariado, 
de estudiar en el extranjero, de realizar prácticas en otro 
Estado miembro o tomar parte en programas educativos 
de intercambio de la Unión. 

(20) El Año Europeo de los Ciudadanos vendrá marcado por 
el Informe de la Comisión sobre la Ciudadanía de la UE 
de 2013, en el que se expondrán pormenorizadamente 
los progresos realizados desde el Informe sobre la Ciu
dadanía de la UE de 2010, y se propondrán medidas 
adicionales destinadas a eliminar los obstáculos persisten
tes que impiden a los ciudadanos de la Unión ejercer sus 
derechos. Sobre la base de ese informe, el Consejo puede 
adoptar disposiciones para reforzar o ampliar los dere
chos vinculados a la ciudadanía de la Unión. 

(21) Debe darse a conocer asimismo entre los ciudadanos de 
la Unión el portal de internet «Tu Europa», que es una 
ventanilla única de información sobre los derechos de los 
ciudadanos y las empresas en la Unión.
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(22) Los Centros de Información «Europe Direct», conexión 
local entre la Unión y sus ciudadanos, deben estar estre
chamente asociados al Parlamento Europeo en las cam
pañas de concienciación, facilitando el debate local y 
regional sobre la Unión, transmitiendo y distribuyendo 
material informativo a los ciudadanos, y ofreciéndoles la 
oportunidad de enviar sus comentarios a las instituciones 
de la Unión. 

(23) Todas las iniciativas puestas en marcha con motivo del 
Año Europeo y en su contexto deben estar destinadas a 
mejorar el entendimiento mutuo entre los ciudadanos de 
la Unión, sus instituciones y los Estados miembros. Ello 
entraña sensibilizar al personal de las autoridades públi
cas acerca de los derechos de los ciudadanos, ya sea a 
escala de la Unión o a escala nacional, regional o local. 

(24) El Consejo de Europa, desde su fundación en 1949, ha 
desempeñado un papel dirigente en el ámbito educativo y 
cultural mediante la promoción y creación de redes cul
turales europeas, el diálogo intercultural y el fomento de 
la diversidad lingüística. La Unión debe desarrollar, por 
tanto, sinergias con la labor del Consejo de Europa en 
este campo en el marco del Año Europeo de los Ciuda
danos. 

(25) Los Estados miembros siguen siendo los primeros res
ponsables de concienciar a sus ciudadanos sobre los de
rechos que les amparan como ciudadanos de la Unión. 
Esto incluye proporcionarles información sobre la Unión 
e informes específicos sobre las actividades de todas las 
instituciones de la Unión. La acción a escala de la Unión 
complementa las acciones nacionales, regionales o locales 
al respecto, como se puso de relieve en la declaración 
política «Comunicar sobre Europa en asociación», firmada 
el 22 de octubre de 2008 por el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión ( 1 ). Las instituciones de la Unión y 
los Estados miembros deben reforzar la cooperación con 
los medios de comunicación y comprometerse a facilitar
les información de alta calidad sobre la Unión. 

(26) A fin de optimizar la efectividad y la eficacia de las 
actividades previstas para el Año Europeo de los Ciuda
danos, es importante llevar a cabo una serie de activida
des preparatorias en 2012, conforme al artículo 49, apar
tado 6, del Reglamento (CE, Euratom) n o 1605/2002 del 
Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba 
el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general 
de las Comunidades Europeas ( 2 ) (Reglamento financiero). 

(27) Deben adoptarse las medidas oportunas para la preven
ción del fraude y de las irregularidades, así como las 
medidas necesarias para la recuperación de los fondos 
perdidos, pagados indebidamente o mal empleados de 

conformidad con el Reglamento (CE, Euratom) n o 
2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, re
lativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas ( 3 ), el Reglamento (Euratom, CE) 
n o 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, 
relativo a los controles y verificaciones in situ que realiza 
la Comisión para la protección de los intereses financie
ros de las Comunidades Europeas contra los fraudes e 
irregularidades ( 4 ), y el Reglamento (CE) n o 1073/1999 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 
1999, relativo a las investigaciones efectuadas por la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) ( 5 ). 

(28) Puede concederse financiación de la Unión para activida
des distintas de las financiadas con cargo al presupuesto 
del Año Europeo de los Ciudadanos a través de progra
mas de la Unión ya existentes o de los Fondos Estructu
rales, en particular el programa de 2007 a 2013 «Europa 
con los Ciudadanos», y el programa específico de 2007 a 
2013 «Derechos Fundamentales y Ciudadanía», como 
parte del programa general «Derechos Fundamentales y 
Justicia», el «Programa de Aprendizaje Permanente», in
cluido el programa Erasmus, la iniciativa «Juventud en 
Movimiento» y el programa «MEDIA». 

(29) Debe prepararse una evaluación detallada de los resulta
dos de las medidas llevadas a cabo como parte del Año 
Europeo de los Ciudadanos en beneficio de futuros años 
europeos. Este tipo de informe debe incluir ideas y me
jores prácticas para futuras acciones destinadas a llegar de 
la manera más eficaz a los ciudadanos y hacerlos parti
cipar, basadas cuando sea posible en datos cuantitativos 
comparables obtenidos del Año Europeo de los Ciudada
nos. 

(30) Dado que los objetivos del Año Europeo de los Ciuda
danos, a saber, una mayor concienciación y un mejor 
conocimiento de los derechos y responsabilidades asocia
dos a la ciudadanía de la Unión para que los ciudadanos 
sean capaces de ejercer plenamente su derecho a circular 
y residir libremente en el territorio de los Estados miem
bros y, en ese contexto, promover asimismo el disfrute 
por parte de los ciudadanos de la Unión de los demás 
derechos asociados a la ciudadanía de la Unión, no pue
den ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros debido a la necesidad de asociaciones multila
terales, de un intercambio transnacional de información, 
de una concienciación y de una difusión de buenas prác
ticas a escala de la Unión, y, por consiguiente, debido a la 
dimensión del Año Europeo de los Ciudadanos, pueden 
lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar 
medidas de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio de proporcio
nalidad enunciado en dicho artículo, la presente Decisión 
no excede de lo necesario para alcanzar esos objetivos.
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Objeto 

El año 2013 será declarado «Año Europeo de los Ciudadanos». 

Artículo 2 

Objetivos 

1. El objetivo general del Año Europeo de los Ciudadanos 
consistirá en un mayor conocimiento y concienciación sobre los 
derechos y las responsabilidades asociados a la ciudadanía de la 
Unión, para que los ciudadanos sean capaces de ejercer plena
mente su derecho a circular y residir libremente en el territorio 
de los Estados miembros. En este contexto, el Año Europeo de 
los Ciudadanos promoverá, asimismo, el disfrute por parte de 
los ciudadanos de la Unión de los demás derechos asociados a 
la ciudadanía de la Unión. 

2. Sobre la base del apartado 1, los objetivos concretos del 
Año Europeo de los Ciudadanos serán: 

a) concienciar en mayor medida a los ciudadanos de la Unión 
sobre su derecho a circular y residir libremente dentro de la 
Unión y, en ese contexto, sobre todos los demás derechos 
que tienen garantizados los ciudadanos de la Unión, sin 
discriminación alguna, incluido el derecho de sufragio en 
las elecciones municipales y europeas en cualquier Estado 
miembro en el que residan; 

b) concienciar a los ciudadanos de la Unión, incluidos los jó
venes, sobre el modo de beneficiarse de manera perceptible 
de los derechos de la Unión, así como de las políticas y los 
programas que existen para apoyar el ejercicio de esos dere
chos; 

c) impulsar el debate sobre el impacto y el potencial del dere
cho a la libre circulación y residencia, como aspecto indis
pensable de la ciudadanía de la Unión, con vistas a estimular 
y fortalecer una activa participación cívica y democrática de 
los ciudadanos de la Unión, en particular en los foros cívicos 
sobre políticas de la Unión y en las elecciones al Parlamento 
Europeo, reforzando así la cohesión social, la diversidad cul
tural, la solidaridad, la igualdad entre mujeres y hombres, el 
respeto mutuo y el sentido de una identidad europea común 
entre los ciudadanos de la Unión, sobre la base de los valores 
clave de la Unión como se consagran en el TUE y el TFUE, 
así como en la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. 

Artículo 3 

Iniciativas 

1. Las medidas que deben tomarse para lograr los objetivos 
enumerados en el artículo 2 podrán comprender las siguientes 
iniciativas, organizadas tanto a escala de la Unión como a escala 
nacional, regional o local: 

a) campañas de información, cobertura de los medios de co
municación, campañas de formación y concienciación desti
nadas al gran público y a públicos más específicos; 

b) intercambio de información y puesta en común de experien
cias y buenas prácticas entre autoridades de la Unión, y 
autoridades nacionales, regionales o locales, así como otras 
organizaciones públicas y organizaciones de la sociedad civil; 

c) organización de conferencias, debates —también por inter
net— y otros actos para promover el debate y concienciar 
más sobre la importancia y las ventajas del derecho a circular 
y residir libremente y, con carácter más general, acerca del 
concepto de ciudadanía de la Unión y los derechos vincula
dos a esta; 

d) recurso a las herramientas multilingües de participación exis
tentes para animar a las organizaciones de la sociedad civil y 
a los ciudadanos a participar activamente en el Año Europeo 
de los Ciudadanos, incluyendo herramientas de democracia 
directa, como son la iniciativa ciudadana y las consultas 
públicas; 

e) refuerzo del papel y la visibilidad de las herramientas exis
tentes para informar a los ciudadanos, incluidas las moder
nas tecnologías de información y comunicación, tales como 
los centros de información multilingües de «Europe Direct» y 
el portal de internet «Tu Europa» como elementos clave del 
sistema de información de ventanilla única sobre los dere
chos de los ciudadanos de la Unión; 

f) refuerzo del papel y la visibilidad de las herramientas de 
resolución de problemas, como SOLVIT, con el fin de que 
los ciudadanos de la Unión sean capaces de ejercer y defen
der mejor sus derechos, con arreglo al Derecho de la Unión; 

g) información a los ciudadanos acerca de la Comisión de Pe
ticiones del Parlamento Europeo y del Defensor del Pueblo 
Europeo, con el fin de que los ciudadanos de la Unión sean 
capaces de ejercer y defender mejor sus derechos con arreglo 
al Derecho de la Unión, y 

h) promoción del Informe sobre la Ciudadanía de la Unión, que 
se basará en un debate exhaustivo y en las contribuciones 
activas de los ciudadanos y partes interesadas, y que identi
ficará otros obstáculos que impiden que los ciudadanos de la 
Unión ejerzan plenamente los derechos derivados de la ciu
dadanía de la Unión, y promoverá las estrategias adecuadas 
para eliminar dichos obstáculos.
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2. En el anexo se establecen cuestiones específicas acerca de 
las iniciativas mencionadas en el apartado 1. 

3. La Comisión y los Estados miembros podrán identificar 
otras actividades que puedan contribuir a alcanzar los objetivos 
del Año Europeo de los Ciudadanos establecidos en el artículo 2, 
y permitir que el nombre de este se utilice en la promoción de 
dichas actividades, siempre y cuando ayuden a alcanzar los 
citados objetivos. 

4. En el contexto de cualesquiera iniciativas organizadas en el 
marco del Año Europeo de los Ciudadanos, debe tenerse en 
cuenta la identificación de obstáculos que impidan que los ciu
dadanos de la Unión ejerzan sus derechos, y la promoción de 
estrategias y medios adecuados para eliminar esos obstáculos, 
así como el fomento del entendimiento intercultural y la lucha 
contra las discriminaciones. Deben buscarse, por tanto, sinergias 
entre esas iniciativas y las herramientas y programas existentes 
en el ámbito de los derechos fundamentales, los derechos de los 
ciudadanos, el empleo y los asuntos sociales, la educación y la 
cultura. 

Artículo 4 

Coordinación y aplicación a escala de la Unión 

1. La Comisión colaborará estrechamente con los Estados 
miembros, el Parlamento Europeo, el Comité Económico y So
cial y el Comité de las Regiones, así como con las autoridades 
locales y regionales, y con aquellos organismos y asociaciones 
que representen intereses locales y regionales. 

2. La Comisión convocará reuniones de representantes de 
organizaciones europeas o de la sociedad civil, u organismos 
activos en los ámbitos de la ciudadanía y que defienden los 
derechos de los ciudadanos o promueven la educación y la 
cultura, y otras partes interesadas para que le ayuden en la 
ejecución del Año Europeo de los Ciudadanos a escala de la 
Unión. 

3. La Comisión procurará aprovechar las posibles sinergias 
entre los distintos años temáticos europeos, evaluando los lo
gros, vigilando las deficiencias que subsisten, y facilitando datos 
estadísticos cuando proceda, asegurando de este modo una apli
cación efectiva de los objetivos de los Años Europeos. 

4. La Comisión aplicará la presente Decisión a escala de la 
Unión. 

Artículo 5 

Disposiciones financieras 

1. Las medidas que, por su naturaleza, tienen alcance euro
peo, establecidas en la parte A del anexo, serán objeto de un 
procedimiento de contratación pública o de la concesión de 
subvenciones con cargo al presupuesto general de la Unión. 

2. Las medidas que, por su naturaleza, tienen alcance euro
peo y se establecen en la parte B del anexo podrán ser subven
cionadas con cargo al presupuesto general de la Unión. 

Artículo 6 

Cooperación internacional 

A los fines del Año Europeo de los Ciudadanos, la Comisión 
podrá cooperar con las organizaciones internacionales pertinen
tes, en particular con el Consejo de Europa. 

Artículo 7 

Protección de los intereses financieros de la Unión 

1. La Comisión velará por que, en la realización de acciones 
financiadas con arreglo a la presente Decisión, los intereses 
financieros de la Unión estén protegidos por la aplicación de 
medidas preventivas contra el fraude, la corrupción y otras 
actividades ilegales, la realización de controles efectivos, la re
cuperación de las cantidades pagadas indebidamente y, si se 
detectan irregularidades, mediante la imposición de sanciones 
efectivas, proporcionadas y disuasorias. La Comisión podrá lle
var a cabo controles y verificaciones in situ en el marco de la 
presente Decisión, de conformidad con el Reglamento (Euratom, 
CE) n o 2185/96. De ser necesario, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude realizará las investigaciones necesarias, de 
acuerdo con el Reglamento (CE) n o 1073/1999. 

2. Por lo que respecta a las acciones de la Unión financiadas 
en el marco de la presente Decisión, el concepto de irregulari
dad contemplado en el artículo 1, apartado 2, del Reglamento 
(CE, Euratom) n o 2988/95 consistirá en toda vulneración de 
una disposición del Derecho de la Unión, o todo incumpli
miento de una obligación contractual derivada de una acción 
u omisión de un agente económico, que perjudique o pudiera 
perjudicar al presupuesto general de la Unión con un gasto 
indebido. 

3. La Comisión reducirá, suspenderá o recuperará el importe 
de la ayuda financiera concedida a una acción si descubre irre
gularidades, como la inobservancia de las disposiciones de la 
presente Decisión, de la decisión individual o del contrato por el 
que se concede la ayuda financiera en cuestión, o si se revela 
que, sin pedir la aprobación de la Comisión, se ha introducido 
en la acción alguna modificación importante incompatible con 
la naturaleza o con las condiciones de ejecución de la acción. 

4. En caso de incumplimiento de los plazos o cuando el 
estado de realización de una acción solo permita justificar una 
parte de la ayuda concedida, la Comisión pedirá al beneficiario 
que le presente sus observaciones en un plazo determinado. Si 
el beneficiario no aporta una justificación válida, la Comisión 
podrá suprimir el resto de la ayuda financiera y exigir el reem
bolso de las sumas ya abonadas.
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5. Todo importe indebidamente abonado deberá ser reem
bolsado a la Comisión. Se cobrarán intereses de demora con 
arreglo a las condiciones establecidas en el Reglamento finan
ciero por las sumas no reembolsadas oportunamente. 

Artículo 8 

Control y evaluación 

A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión presen
tará un informe al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre 
la ejecución, los resultados y la evaluación general de las inicia
tivas establecidas en la presente Decisión. Ese informe servirá de 
base a futuras actuaciones, medidas y acciones de la Unión en 
este ámbito. De conformidad con las experiencias que se acu
mulen del Año Europeo de los Ciudadanos, ese informe presen
tará también ideas y mejores prácticas sobre cómo informar 
mejor a los ciudadanos de sus derechos, incluso después de 
finalizado el Año Europeo de los Ciudadanos. 

Artículo 9 

Entrada en vigor 

La presente Decisión entrará en vigor a los tres días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 10 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miem
bros. 

Hecho en Estrasburgo, el 21 de noviembre de 2012. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

M. SCHULZ 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. D. MAVROYIANNIS
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ANEXO 

MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 3 

Como principio rector, la ejecución del Año Europeo de los Ciudadanos se basará en una amplia campaña de información 
a escala de la Unión que podrá complementarse con acciones de los Estados miembros. En las acciones tanto de la Unión 
como de los Estados miembros podrán participar la sociedad civil, que cuenta con una importante experiencia en la 
materia, y otras partes interesadas, de manera que todos los actores clave se sientan representados. La ejecución se llevará 
a cabo a través de las siguientes medidas: 

A. INICIATIVAS DIRECTAS DE LA UNIÓN 

La financiación adoptará generalmente la forma de compra directa de bienes y servicios conforme a los contratos marco 
vigentes. Parte de la financiación podrá destinarse a la prestación de servicios lingüísticos (traducción, interpretación, 
información multilingüe, lenguaje de signos y Braille). 

Campañas de información y promoción que incluyan: 

— producción y distribución de material audiovisual e impreso que recoja los mensajes establecidos en el artículo 2, 

— actos y foros de gran visibilidad para el intercambio de experiencia y buenas prácticas, 

— medidas para hacer públicos los resultados y mejorar la imagen de los programas, proyectos e iniciativas de la Unión 
que contribuyen al logro de los objetivos del Año Europeo de los Ciudadanos, 

— creación de un sitio de internet dedicado a la información sobre Europa (http://europa.eu/index_es.htm) dedicado a las 
acciones llevadas a cabo en el contexto del Año Europeo de los Ciudadanos, 

— inclusión de información sobre el Año Europeo de los Ciudadanos en los boletines, folletos, material de información y 
páginas web de instituciones de enseñanza y asociaciones, organizaciones no gubernamentales y sindicatos. 

B. INICIATIVAS DE COFINANCIACIÓN DE LA UNIÓN 

Los programas de la Unión, tales como el programa «Europa con los Ciudadanos» de 2007-2013, podrían usarse para 
cofinanciar actividades incluidas en el Año Europeo de los Ciudadanos. Otros programas tales como el programa 
específico «Derechos Fundamentales y Ciudadanía» 2007-2013, como parte del programa general «Derechos Fundamen
tales y Justicia», establecerán como criterio prioritario para los proyectos la información sobre los derechos de los 
ciudadanos de la Unión. 

C. INICIATIVAS QUE NO RECIBEN AYUDA FINANCIERA DE LA UNIÓN 

La Unión prestará ayuda que no tendrá carácter financiero, como la autorización escrita para utilizar la etiqueta, cuando 
haya sido diseñada, y otro material asociado al Año Europeo de los Ciudadanos, a iniciativas de organizaciones públicas o 
privadas, siempre y cuando estas puedan garantizar a la Comisión que las iniciativas en cuestión se llevan o llevarán a 
cabo en 2013 y pueden contribuir de manera significativa a alcanzar los objetivos del Año Europeo de los Ciudadanos.
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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1094/2012 DE LA COMISIÓN 

de 22 de noviembre de 2012 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 AL 35,4 
MA 45,9 
MK 32,3 
TN 73,5 
TR 69,6 
ZZ 51,3 

0707 00 05 AL 56,9 
EG 209,3 
MK 42,0 
TR 119,2 
ZZ 106,9 

0709 93 10 MA 111,3 
TR 103,8 
ZZ 107,6 

0805 20 10 MA 146,5 
ZZ 146,5 

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70, 
0805 20 90 

CN 65,5 
HR 39,9 
TR 87,0 
ZA 193,6 
ZZ 96,5 

0805 50 10 TR 81,2 
ZA 49,1 
ZZ 65,2 

0808 10 80 CA 156,2 
CN 79,8 
MK 38,5 
NZ 138,3 
US 174,2 
ZA 166,3 
ZZ 125,6 

0808 30 90 CN 69,9 
TR 106,9 
US 136,8 
ZZ 104,5 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1095/2012 DE LA COMISIÓN 

de 22 de noviembre de 2012 

que modifica el Reglamento (CE) n o 1484/95 en lo que atañe a los precios representativos en los 
sectores de la carne de aves de corral, de los huevos y de la ovoalbúmina 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 143, leído en relación 
con su artículo 4, 

Visto el Reglamento (CE) n o 614/2009 del Consejo, de 7 de 
julio de 2009, relativo al régimen de intercambios para la ovoal
búmina y la lactoalbúmina ( 2 ), y, en particular, su artículo 3, 
apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1484/95 de la Comisión ( 3 ) esta
blece disposiciones de aplicación del régimen de aplica
ción de derechos adicionales de importación y fija los 
precios representativos en los sectores de la carne de 
aves de corral, de los huevos y de la ovoalbúmina. 

(2) Del control regular de los datos, en los que se basa la 
determinación de los precios representativos de los pro
ductos de los sectores de la carne de aves de corral, de 
los huevos y de la ovoalbúmina, se desprende que es 

necesario modificar los precios representativos para 
las importaciones de determinados productos teniendo 
en cuenta las variaciones de los precios en función del 
origen. 

(3) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n o 
1484/95 en consecuencia. 

(4) Debido a la necesidad de garantizar que esta medida se 
aplique lo antes posible una vez se disponga de los datos 
actualizados, procede que el presente Reglamento entre 
en vigor el día de su publicación. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (CE) n o 1484/95 se sustituye por el 
texto que figura en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural

ES 23.11.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 325/11 

( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 181 de 14.7.2009, p. 8. 
( 3 ) DO L 145 de 29.6.1995, p. 47.



ANEXO 

«ANEXO I 

Código NC Designación de la mercancía 
Precio representa

tivo 
(EUR/100 kg) 

Garantía contem
plada en el 
artículo 3, 
apartado 3 

(EUR/100 kg) 

Origen ( 1 ) 

0207 12 10 Gallos o gallinas desplumados, eviscerados, 
sin la cabeza ni las patas pero con el cue
llo, el corazón, el hígado y la molleja, lla
mados “pollos 70 %” 

126,4 0 AR 

119,7 0 BR 

0207 12 90 Gallos o gallinas desplumados, eviscerados, 
sin la cabeza ni las patas y sin el cuello, el 
corazón, el hígado ni la molleja, llamados 
“pollos 65 %” 

123,7 0 AR 

130,4 0 BR 

0207 14 10 Trozos deshuesados de gallo o gallina, 
congelados 

259,0 12 AR 

211,0 27 BR 

335,9 0 CL 

223,2 23 TH 

0207 25 10 Pavos desplumados, eviscerados, sin la ca
beza ni las patas, pero con el cuello, el 
corazón, el hígado y la molleja, llamados 
“pavos 80 %”, congelados 

193,1 0 BR 

0207 27 10 Trozos deshuesados de pavo, congelados 307,8 0 BR 

302,7 0 CL 

0408 91 80 Yemas de huevo 468,8 0 AR 

1602 32 11 Huevos de ave sin cáscara secos 262,5 7 BR 

312,6 0 CL 

3502 11 90 Ovoalbúmina seca 594,9 0 AR 

( 1 ) Nomenclatura de países establecida por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
“ZZ” representa “otros orígenes”.»
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA DE EJECUCIÓN 2012/37/UE DE LA COMISIÓN 

de 22 de noviembre de 2012 

por la que se modifican determinados anexos de las Directivas 66/401/CEE y 66/402/CEE del 
Consejo en lo que se refiere a las condiciones que deben cumplir las semillas de Galega orientalis 
Lam., el peso máximo de cada lote de semillas de determinadas especies de plantas forrajeras y el 

tamaño de la muestra de Sorghum spp. 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 66/401/CEE del Consejo, de 14 de junio de 
1966, relativa a la comercialización de las semillas de plantas 
forrajeras ( 1 ), y, en particular, su artículo 21 bis, 

Vista la Directiva 66/402/CEE del Consejo, de 14 de junio de 
1966, relativa a la comercialización de las semillas de cerea
les ( 2 ), y, en particular, su artículo 21 bis, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La dureza seminal es una característica típica de Galega 
orientalis Lam. Por lo tanto, los requisitos de calidad de la 
especie en lo que se refiere a su capacidad germinativa 
mínima deben complementarse con determinada infor
mación relativa a dicha característica. 

(2) La Directiva 66/401/CEE establece el peso máximo de 
cada lote de semillas para evitar su heterogeneidad en 
lotes por lo que se refiere al examen de las semillas. 

(3) Dado que los cambios en las prácticas de producción y 
comercialización de semillas, en particular el aumento del 
tamaño de los cultivos de semillas y los métodos para 
transportarlas, sugieren la conveniencia de aumentar el 
peso máximo establecido para los lotes de semillas de 
gramíneas, se organizó un experimento temporal de con
formidad con la Decisión 2007/66/CE de la Comisión ( 3 ). 

(4) Dicho experimento demostró que, con las nuevas condi
ciones, las instalaciones de producción son capaces de 
producir lotes de semillas suficientemente homogéneos 
de mayor tamaño. Por lo tanto, debe permitirse a los 
Estados miembros que autoricen el aumento del peso 
máximo de los lotes de semillas de especies de gramíneas. 

(5) Las condiciones para la producción de semillas, la ins
pección sobre el terreno, el muestreo y los ensayos esta
blecidos en la Directiva 66/402/CEE se basan en métodos 
y normas internacionalmente aceptados, como por ejem
plo los establecidos por la Asociación Internacional para 
la Prueba de Semillas (ISTA). 

(6) Los requisitos de calidad fijados para la especie Sorghum 
spp. se basan principalmente en la especie Sorghum bicolor 
(L.) Moench. Como consecuencia del reciente desarrollo 
del mercado para forraje y producción de biomasa, ha 
aumentado la demanda de otras subespecies e híbridos de 
Sorghum spp. con un grano de tamaño más pequeño y de 
forma más fina y aplastada. Por lo tanto, deberían am
pliarse los requisitos relativos a las distintas subespecies a 
fin de poder tener en cuenta las características de sus 
semillas. 

(7) La especie Sorghum spp. debe diferenciarse en Sorghum 
bicolor (L.) Moench, Sorghum sudanense (Piper) Stapf y sus 
híbridos, y los tamaños de sus muestras deben adaptarse 
a las normas establecidas por la ISTA. 

(8) Las Directivas 66/401/CEE y 66/402/CEE deben modifi
carse en consecuencia. 

(9) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de semillas y plantas 
agrícolas, hortícolas y forestales. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

Modificaciones de la Directiva 66/401/CEE 

La Directiva 66/401/CEE queda modificada como sigue: 

1) En el anexo II, sección I, punto 2, cuadro A, dentro de la 
línea correspondiente a Galega orientalis Lam., columna 2, el 
número «60» se sustituye por el texto siguiente: 

«60 (a) (b)». 

2) En el anexo III, columna 1, la línea correspondiente a «Poa
ceae (Gramineae)» se sustituye por el texto siguiente: 

«Poaceae (Gramineae) (*) 

___________ 
(*) El peso máximo de cada lote podrá aumentarse a 25 toneladas si 

el proveedor ha sido autorizado a tal efecto por la autoridad 
competente.».
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Artículo 2 

Modificaciones de la Directiva 66/402/CEE 

El anexo III de la Directiva 66/402/CEE queda modificado como 
sigue: 

1) Las líneas correspondientes a Sorghum bicolor y Sorghum bi
color x Sorghum sudanense, y a Sorghum sudanense se sustitu
yen por el texto siguiente: 

1 2 3 4 

«Sorghum bicolor (L.) Moench 30 900 900 

Sorghum sudanense (Piper) Stapf 10 250 250» 

2) Se añade la siguiente línea tras la línea correspondiente a 
Sorghum sudanense (Piper) Stapf: 

1 2 3 4 

«Híbridos de Sorghum bicolor (L.) 
Moench x Sorghum sudanense (Piper) 
Stapf 

30 300 300» 

Artículo 3 

Transposición 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más 
tardar el 31 de diciembre de 2013. Comunicarán inmediata

mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones, así 
como una tabla de correspondencias entre las mismas y la 
presente Directiva. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en 
el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 4 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el séptimo día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 5 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 22 de noviembre de 2012 

por la que se establecen una lista de terceros países con un marco regulador aplicable a las 
sustancias activas de los medicamentos para uso humano y las medidas respectivas de control y 
ejecución que garanticen un nivel de protección de la salud pública equivalente al de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2012/715/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece 
un código comunitario sobre medicamentos para uso huma
no ( 1 ), y, en particular, su artículo 111 ter, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 111 ter, apartado 1, de la 
Directiva 2001/83/CE, un tercer país podrá solicitar que 
la Comisión evalúe si su marco regulador aplicable a los 
principios activos exportados a la Unión y las medidas 
respectivas de control y ejecución garantizan un nivel de 
protección de la salud pública equivalente al existente en 
la Unión a fin de incluirlo en la lista de terceros países 
que garanticen un nivel equivalente de protección de la 
salud pública. 

(2) Mediante carta de 4 de abril de 2012, Suiza solicitó ser 
incluida en la lista, de conformidad con el artículo 111 
ter, apartado 1, de la Directiva 2001/83/CE. La evaluación 
de la equivalencia por la Comisión ha confirmado que se 

cumplen los requisitos de dicho artículo. En el ejercicio 
de esta evaluación de equivalencia, se ha tenido en cuenta 
el Acuerdo sobre el reconocimiento mutuo ( 2 ), tal como 
se contempla en el artículo 51, apartado 2, de dicha 
Directiva, entre Suiza y la Unión. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La lista de terceros países a que se refiere el artículo 111 ter, 
apartado 1, de la Directiva 2001/83/CE figura en el anexo de la 
presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Tercer país Observaciones 

Suiza
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ACTOS ADOPTADOS POR ÓRGANOS CREADOS 
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN N o 1/2012 DEL COMITÉ MIXTO UE-SUIZA 

de 11 de septiembre de 2012 

por la que se adopta el reglamento interno del Comité Mixto y se instituye un grupo de trabajo 

(2012/716/UE) 

EL COMITÉ MIXTO, 

Visto el Acuerdo celebrado el 25 de junio de 2009 entre la 
Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la facilita
ción de los controles y formalidades en el transporte de mer
cancías, y a las medidas aduaneras de seguridad ( 1 ), y, en parti
cular, su artículo 19, apartados 4 y 5, 

HA CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

CAPÍTULO I 

REGLAMENTO INTERNO 

Artículo 1 

Composición y presidencia 

El Comité mixto estará integrado por representantes de la 
Unión Europea y de la Confederación Suiza. Las Partes contra
tantes asumirán rotativamente la presidencia durante un año 
civil completo. 

Antes de cada reunión, se informará al Presidente de la com
posición prevista de la delegación de cada Parte contratante. 

Siempre que ambas Partes contratantes den su consentimiento, 
el Comité mixto podrá invitar a expertos a sus reuniones para 
que proporcionen la información específica que les haya sido 
solicitada. 

Artículo 2 

Secretaría 

La Presidencia asumirá las tareas de secretaría del Comité mixto. 
Toda correspondencia destinada al Comité mixto, incluidas las 
solicitudes de inclusión de puntos en el orden del día de sus 
reuniones, irá dirigida a su Presidente. 

Artículo 3 

Reuniones 

Una vez que haya obtenido el acuerdo de ambas Partes con
tratantes, el Presidente del Comité mixto fijará la fecha y el lugar 
de celebración de las reuniones. Las reuniones se desarrollarán, 
alternativamente, en Bruselas y en Suiza. 

Artículo 4 

Orden del día de las reuniones 

El Presidente fijará un orden del día provisional de cada reunión 
que será transmitido a las Partes contratantes, con una antela
ción de diez días, como mínimo, a la fecha de inicio de la 
reunión. 

En el orden del día provisional figurarán los puntos cuya soli
citud de inclusión haya llegado al Presidente con una antelación 
de quince días, como mínimo, al comienzo de la reunión. Am
bas Partes deberán recibir la documentación de referencia, como 
mínimo siete días antes de la reunión. Esos plazos podrán 
acortarse, con el consentimiento de ambas Partes contratantes, 
para atender asuntos urgentes. 

El Comité mixto aprobará el orden del día al principio de cada 
reunión. 

Artículo 5 

Publicidad 

Salvo decisión en contrario, las reuniones del Comité mixto no 
serán públicas. 

Las deliberaciones del Comité mixto estarán sujetas al principio 
de secreto profesional. 

Artículo 6 

Actas 

Después de cada reunión, el Presidente levantará acta. El pro
yecto de acta se someterá a la aprobación del Comité mixto. 
Tras su adopción, el acta será firmada por el Presidente y las 
Partes contratantes recibirán una copia de la misma. 

Artículo 7 

Adopción de los instrumentos 

Las recomendaciones y decisiones a los efectos del artículo 21 
del Acuerdo llevarán respectivamente el encabezamiento «Deci
sión» y «Recomendación», seguido de un número de serie, la 
fecha de su adopción y una indicación de su contenido. Lleva
rán la firma del Presidente y se comunicarán a las Partes con
tratantes. 

Artículo 8 

Procedimiento escrito 

En caso de urgencia, las decisiones y recomendaciones podrán 
adoptarse por procedimiento escrito, siempre y cuando las Par
tes contratantes den su consentimiento.
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Artículo 9 

Gastos 

Cada Parte contratante se hará cargo de los gastos que lleve 
aparejados su participación en las reuniones del Comité mixto. 

Artículo 10 

Lista de terceros árbitros 

El Comité mixto confeccionará la lista de terceros árbitros pre
vista en el anexo III del Acuerdo en el plazo de dos meses a 
partir de la adopción de la Decisión de someter un litigio al 
procedimiento de arbitraje establecido en el artículo 29, apar
tado 3, del Acuerdo. 

CAPÍTULO II 

GRUPO DE TRABAJO 

Artículo 11 

Grupo de trabajo relativo a los procedimientos y las 
medidas aduaneras de seguridad 

Se instituye un grupo de trabajo encargado de asistir al Comité 
mixto en el ejercicio de sus funciones en los ámbitos cubiertos 
por el capítulo II (procedimientos) y el capítulo III (medidas 
aduaneras de seguridad) del Acuerdo. 

Artículo 12 

Reglamento interno del grupo de trabajo 

Los artículos 1 a 6 y 9 de la presente Decisión se aplicarán 
mutatis mutandis a las reuniones del grupo de trabajo. 

Artículo 13 

Entrada en vigor 

La presente Decisión surtirá efecto el día siguiente al de su 
adopción. 

Hecho en Bruselas, el 11 de septiembre de 2012. 

Por la Comisión Mixta 
El Presidente 

Antonis KASTRISSIANAKIS
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